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Cuadragésima Séptima Sesión de la Cámara 
de Diputados en la reunión ordinaria de 
1u Segundo Periodo Constitucional, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D. N., a 
lae doce y quince minutos de la tarde del 
dla viernes catorce de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y nueve. 
Presidencia del Diputado Zurita, asistido 

de loa Diputados Jarquin y Urrutia, como 
Primero y Segundo Secretario rea ectiva· 
mente. · 

Concurren adem'8, loe Diputadoa aiguien­
tee; Cabra les, Bonilla, Chamorro D. M., 
Sióchez E., Chamorro Dioniaio, Valle Quin· 
tero; Riva1, Argüello Montlel, Hidal¡o, 
Selva L., Montene¡ro, Garcla, CallejB&, 
Sinchez B., Lu¡o Mareoco, lrla1, Torres 
.Moltoa, Talavera, Salinas J. F., Alanlz, 
Pérez y Borge. 

11 l.···EI Presidente d11clara abierta la 18· 
1iOo. 

2.···Se lee. se discute y 18 aprueba sin 
ninguna modificación el acta de la 1&sión 
anterior. 

3rEI Diputado Hidalgo pide que ae le 
tan¡a como retirado de la Comi1ión que die· 
taminarA sobre el Convenio lnternaclonal 
de Radiotelecomunicacionea ftrmado en 
Atlantic City, porque él representa íotere· 
Hi de la radioctif uai6o ofcaraaueoae. 

4.-EI Diputado Selva L. pide ioformea 
1obre el dictamtn qut 1• dtbta haberle 

emitido sobre el proyecto para crear el De· 
partamento Somoze, dividiendo en dos el 
actual Departamento de Zelaya. . 

5.···El Diputado Presidente, Dr. Zllrita, 
explica que el Diput~do Hidalgo es necesa­
rio en'ia Comisión a la que fué agregado,· 
por las mismee razones que él ha dado para 
renunciar a ella. Asi mismo ·explica al Di­
putado Selva L. que el dictamen sobre el ' 
proyecto por él presentado, aún no ha sido 
emitido, porque se esté haciendo un acopio 
de datos sobre la materia.· 

6,···Se procede a la elección de la nueva 
Directiva, la cual queda integrada aai: Pré· 
sidente, Dr. Alejandro Arguello Montiel; 
Vicepreaidente, Dr. Manuel F. ·Zurita; Pri· 
mer Secretario, don Aurelio Montenegro; 
Segundo Secretario, Dr. René Selva L.; Pri· 
mer Vicesecretario, Dr. José Marta Borgen; 
Segundo Vicesecretario, don Vicente F. Pé· 
rez. ~~-, • 

7.···Se nombra una Comisión integrada 
por los Diputados ArgUello Montiel, Monte· 
negro e Hidalgo, para invitar al Senado a 
formar Congreso Pleno. LoB nombrado& 
llenan eu cometido. 

8. ··-Se da lectura al proyecto de ley en· 
viado por el Ministerio de Hacienda que 
tiende a .reformar la Ley sobre Defraudaa· 
ción Fiscal y que ha 1ido dictaminada favo· 
rablemente. · · 

9.···La eeeión ee suspende por la llegada 
del Senado que viene a formar Congreso 
Pleno. . , · . _ 

10.···Pesada la sesión del Congreao Pleno, 
el quórum se rompe y el Presidente levanta 
la sesión, citando para sesionar el próximo 
martee diez y ocho del corriente, a la hora - . 
acoatumbrada. 

Manuel F. Zurita, 
Presidente. • 

Justo Jarqu{n, 
Secretario. 

Adolfo Urrutia, 
Secretario. 

Cuadragésima Octava Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria d• 
au Segundo Periodo Constitucional, cele· 
brada en la ciudad de Managua, D. N., a 
las doce y diez minutos de la tarde del 
dta marte11 diez ·y ocho de Octubre de mil 
oonciento1 cuarenta y nueve.· 
Presidencia del Diputado Ar¡Uello Moo· 

tiel, asistido de los Diputados Monteoe¡ro y 
Selva L, . 

Con11.1rren adem'8, loa Diputado• 1i¡uieo­
te1: Hidalgo, T Uckler, Ramtrez, Alaolz, 
Paniaaua Rivu. Chamorto D. M., Súchu 
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B., Urrutia, Garcfa, Torres Molina, Eepi· tra·iniciativa entre 1011 Representantes para 
nosa Carlos, Molina, Callejas, Rostrán, Ma- luego tratar la cuestión. . 
chado Sacase, Mercado. Zurita, Talavera, 12.--· El Presidente ArgUello Montiel par· 
Pérez, Sotelo, Lugo Mal!'eoco y Bonilla. ticipa a la Comisión nombrada por la Cé· 

l. -El Presidente declara abierta la &e· mara para investigar sobre las denuncias 
si6o. que el Diputado Sotelo ha ,hecho respecto a 

2. -Se lee, se discute y se aprueba sin irregularidades de la Recaudación General 
modificación alguoa, el acta de la sesión an· 1 de Aduanas, que el senor Ministro de Ha­
terior. cienda recibiré a la Comisi6n mañana ruiér· 

3.---EI Diputado Hidalgo da· lectura a un. qoles, a Ja11 diez de la mañana. 
proyeeto de ley que él pr~aeota tendiente a 1 13. ···Se da lectura a un dictamen sobre el 
suprimir o re1rtringir los anuncios colocados · proyecto de ley del Diputado Malina que 
a la vera de las carreteraa, por considerar tiende a conceder a los agricultores el diez 

"que perturban la atención de los conducto· por ciento de las divisas obtenidas con sus 
rea de vehlculos y propician asl loa acciden- exportaciones, para compra de implemento& 
tea de tránsito. El proyecto ea enviado a y maquinarias egricolas que les sirvan _en 
Comisión. - sus propiaa fa e nas y en las de sus familia-

4.-·· Se da lectura al dictamen favorable res. El dictamen rechaza el proyecto en 
sobre Ja concesión de la .Personerfa jurfdica atención e que el Ministerio de Economta 
al Colegio Congregación Madrea ae la Asut1· está preparando un proyecto más amolio. 
ción. El dictamen se aprueba y discutido La Cámara rechez:a el dictamen por diez y 
el proyecto se aprueba en primer debflte. nueve votos en favor y tres en contra. El 
' 5. ···Se da lectura al dictamen favorable Diputado Malina mociona en el sentido de· 
sobre el proyecto de prórroga por dos af\oa que el proyecto debe tratare~ inmediata­
más, desde el veinticinco de Enero de mil mente. Discutida la moción se aprueba 
novecientos cincuenta, de la ley dictada el por catorce votos en favor y ocho en contra, 
diez y nueve de Enero de mil novecientos pero el quórum se rompe y el Presidente 
cuarenta y ocho, en favor de la construc- levanta la seaión y cita para sesionar ma­
ci6n del Estadio Nacional. El dictamen se fiana miércoles a la hora reglamentaria, 
aprueba y después de discutido el proyecto, fijando eo la orften del d1a la discusión del 
es aprobado en primer debate. proyecto del Diputado Molina. 

6 .... Se lee el qict~men favorable sobre el Alejandro Argüello M~ti~l, 
proyec.to que deJa hbre de derec~os de im- Presidente. 
portac16n a los medicamentos B1tuntato de Aurelio Montenegro, 
Hy~dan y He_ptof~r. Luego de aprobado Secretario. 
el dictamen y d1scut1do el proyecto, éste ea ' -

Ren~ Selva L, ;­
Secretarlo. 

aprobado en primer debate. 
7.· .:se da lectura al dictamen emitido fa­

vorablemente por la Comisi6n respectiva, 
11obre el proyecto de ley qqe reforma la 
vieja ley sobre Defraudación Fiscal didada 
el veintidós de Enero de mil ochocientos 
noventa y cinco. El dictamen se aprueba y 
luego se discut(;I y se aprueba en primer de· 
bate el proyecto en cuestión. 

PODER EJECUTIVO 

R1laclon11 E1t1rlor11 

Co11venio Internacional del Trigo 

8 .... se lee y se manda a comisión un pro­
yecto enviado por el Ministerio de Salubri· (b) 
dad que .tiende a hacer obligatoria la pae. 
teurización de toda la leche que ea el pala 

(Continúa 1) 

El Consejo podrá requerir a los pafses 
importadores, de conformidad con el 
Artículo V, que compren a ese pafs ex· 
portador a precios consistentes con los. 
precios mlnimos estipulados en el Ar-~ 
tkulo VI o con los que se _determinen . 
conforme a las disposiciones de dicho 
Artrculo. 

se destine al consumo directo. : 
9. ···Se da lectura a la nota de remisión 

que el Miofstt!rio de Relaciones Exteriores 
envla con el Protocolo que modifica el Con­
venio Internacional sobre la trata de blancas 
y el que modifica el Convenio sobre Ja re­
presión de publicaciones obscenas. Los dos 
Protocolos se mandan a comisión. 

lQ.: •• se lee el dictamen-favorable sobre el 
proyecto para conceder la personeria jurt­
dica a la Congregación Hermanas Misione· 
ras de Cristo Rey. Discutida el dictamen 
se aprueba, y al discutirse la ley es apro­
bada en primer debate. 

11.·· Se da lectura a una. contra-iniciativa 
del Senado reformando el proyecto que la 
Cámara aprobó, tendiente a reformar la 
Ley Creadora del Banco Nacional de Nica· 
ragua en lo tocante a la prenda agraria. La 
Cámara resuelve repaiür copias de la con· 

5.-Si un pals importador encuentra difi·: 
cultades para ejercer su derecho de comprar 
sus cantidades garantizadas no cubiertas a 
precios consistentes con los precios máxi· • 
mos estipulados en el Artículo VI o con los 
que se determinen conforme a dicho Artícu-
lo, o si un pafs exportador encuentra dift­
cultades para ejercer su derecho de vender 
sus cantidades garantizadas no cubiertas a 
precios consistentes con los· precios míni­
mos asf estipulados o determinados, podrá 
recurrir al procedimiento que dispone el Ar- · 
Uculo V. 
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6.-Los países exportadores no están obli­
gados a vender trigo de acuerdo con el pre· 
sente Convenio a menos que se les requiera 
como lo dispone el Articulo V, o con los 
que se determinen conforme a las disposi· 
dones de dicho Artículo. Los países impor· 
tadores no están ob1igados a comprar trigo 
de acuerdo con el presente Convenio a me­
nos que se les requiera como lo dispone el 
Artfculo V a precios consistentes con los 
precios mfnimos que estipul!. el Artfculo VI 
o que se determinen conforRle a dicho Ar­
tfculo. 

7. -La cantidad de hilrina de trigo, en el 
caso de tratarse de cantidad alguna, que im· 

ministre el país exportador y que acepte el 
pals importador a cuenta de sus cantidades 
garantizadas respectivas, conforme a las dis­
posiciones del Artículo V, se determinará 
por acuerdo entre el comprador y el vende­
dor en cada transacción. 

8.-Lo~ países exportadores e importado· 
res estarán en libertad de cubrir sus cantida­
des garantizadas, su por conducto del co· 
mercio particular o por otro medio. En el 
presente Convenio nada se interpretará co­
mo que releve al comerciante particular de 
las leyes y reglamentos a que de otro modo 
esté sujeto. 

ANEXO A DEL ARTICULO 111 
.:J~~ ü 

::,-; l!:f f COMPRAS Oi\RANTIZADAS ·: .-_ 

Afio agrícola del 1 de Ago1to al 31 de Julio 

1949/50 11950/51 1 1951/52 1 1952/53 

----------~------------~......:....------'-

(Millares de toneladas métricu . . (") 

Arabia Saudita 50 50 50 50 
Austria 300 300 300 300 
Bélgica 550 550 550 550 
Bolivia 73 75 f 

. 75 75 
Brazil 350 360 360 360 
Ceilán 80 80 . 80 80 
China 200 200 200 200 
Colombia 20 20 20 20 
Cuba 202 202 202 202 
Dinamarca 44 43 44 44 
Egipto 190 190 190 190 
Ecuador 30 30 30 30 
Orecla 428 428 428 42& 
Ouatemala .. 10 JO 10 10 
India 1.042 1.042 1.042 1.042 
Irlanda 275 275 ~· 275 275 
Israel 100 100 100 100 
Italia 1.100 1.100 1.100 1.100 
Lfbano 65 65 65 65 
Liberia 1 1 1 1 
México 170 170 170 170 
Nicaragua 8 8 8 8 
Noruega 210 210 210 210 
Nueva Zelandia 125 125 125 125 
P~namá 17 17 17 17 
Paraguay 60 60 10 70 
Palees Bajos • • 

··'. 
700 700 700 700 

Perú , ·200 200 200 200 
Filipinas 196 196 19ó 196 
Portugal 120 120 120 120 
República Dominicana 20 20 20 20 
Reino Unido 4.819 4.819 U19 4.819 
El Salvador 11 11 11 11 
Suecia 75 75 75 75 
Suiza 175 175 175 175 
Unión Surafricana 300 300 300 300 
Venezuela 90 90 90 90 

Total • 
1J7 fafses) 

12.418 12.418 12.418 12.418 

• 

........ .. : 
Equivalente en 
bushel1 para 

cada ai\o 
agrícola 

1.837.185 
11.023.113 
20.209.040 

.. 2.755.178 
13.227.736 
2.939.497 
7.384.742 

734.874 
7.422.229 
1.616.723 
6.981.305 
1.102.311 

15.726.308 
367.3437 

38.286.946 
10.104.520 
3.674.371 

40.418.081 
2.388.341 

36.744 
6.246.431 

293.950 
7.716.179 
4.592.964 

624.643 
2.204.623 

25.720.597 
7.348.742 
7.201.767 
4.409.245 

734.874 
177.1)67.938 

404.181 
2.755.778 
6.430.140 

11.023.113 
3.306.934 

456.283.389 

(*) A menos que el Consejo lo acuerde de otro modo, 72 toneladas métricas de harina de trigo se 
considerarán como el equivalente de 100 toneladas métricas de tri~o para loa finea de relacio-
nar cantidades _de harin~ de trigo con las cantidadet que ae especifican en este anexo. 

(-) La cantidad asignada a lot Pafsu Bajos incluye, para cada afto a¡rfcola, 75.000 toneladaa mé• 
tricu o 2.755.ns t>u1hcl1 para lndonc1ia. 

~~-\.;~~~ , 
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ANEXO B DEL ARTICULO 111 

VENTAS OAR.ANTIZADAS 

. Año agrlcola del 1 dé Ago1to al 31 de Julio Equivalente 

1949¡50 1 
1 

' 
en bushel1· 

1950/51 1951/52 1952/53 para cada afio 
agrfco:a 

. Millares de toneladas métricas . .. (.) 

Australia 2.177 2.177 2.177 2.177 80.000.000 
Canadá 5.527 S.527 5.527 2.527 203.069.635 
E1tado1 Unidos de América · ( .. ) 4.574 2.574 4.574 4.574 168.069.635 
Francia 90 90 90 90 3.006.934 
Uruguay 50 50 50 50. 1.837.185 

. ' 

(") 

Total 12.418 12418 12.418 12.418 456.283.389 

A. menos que el Consejo lo acuerde de otro modo, 72 tonefadas métricas de harina de trigo 1e 
considerarán como el equivalente de 100 toneladas métricas de trigo para 101 fines de relado· 
nar cantidades de harina de trigo con las cantidades que se especifican en este anexo • 

~ 

f:n caso de que se irtvoquen las disposiciones del Artículo X con motivo de una cosecha insufi·~ 
c:ienle, •e entenderá que estas ventas garantizadu no incluyen las necesidades mlnim11 de tri· 
go de ningún área ocupada para la cuat los Estados Unido• de Américe hayan aaumido o asu· 
min la responsabilidad de abastecerla y la obligación de atender a tales necesidades será uno 
de los factorrs a considerar al determinar la capacidad de 101 E1tado1 Unidos de América pira 
cubrir su1 ventas garantizadas conforme a este Convenio. • 

Artículo IV registros del Consejo contra las cantidades 
Asi.ento de las transacciones contra las garantizadas_ de esos paises. 

·•cantidades garantizadas 4.-Si un contrato comercial o un conve-
1.-EI Consejo llevará un registro para nio gubernamental sobre la compra-venta 

cada ano agrfcola de.Jas transacciones y las de harina de trigo contiene una declaración 
transacciones parciales en trigo que formen al efecto, o si el país exportador y el pafs im· 
parte de las cantidades garantizadas que fi· portador interesados informan al Consejo 
guren en,Jos Anexos A y B del Articulo 111. que han convenido en que el precio de <1i· 

· 2.-En los registros del Consejo se asen- cha harina de trigo es consistente con los 
tará, contra las cantidades garantizadas de precios que, estipula el Articulo VI a Jos que 
esos paises para un ano agrlcola, toda tran· se determinen de conformidad con dicho 
sacción o transacción parcial de trigo en Articulo, el equivalente de trigo en grano 
grano entre un pafs exportador y un país de esa harina de trigo, con sujeción a las 
importador: condiciones que prescriben los incisos (a), 
(a) .,... Siempre qu~ '(I) sea un. precio no mayor (ii) y (b) del párrafo 2 de este Artículo, será 

que el máximo ni más bajo que el mf- asentado en tos registros pel Consejo con~ 
nimo especificados en el Articulo VI o tra las cantidades garantizadas de esos paf· 
determinados conforme al mismo Artf- ses. Si el contrato comercial o el convenio 
culo para ese afio agrfcola y (ii) el· país gubernamental no contiene una declaraci6n 
exportador y el pafs importador no ha· de naturaleza como la indicada en el párra· 
.yan convenido que tal transacción no fo precedente, y si el pafs exportador y . el 
se cargue a sus cantidades garantiza- país importador· interesados no -convienen 
das, y en que el precio de la harina de trigo es 

(b) - Hasta el límite en que (i) tanto el pafs consistente con los precios que estipula el 
exportador como el pafs importador in- Articulo VI o con los que se determinen 
ter~sados tengan cantidades garantiza- conforme a dicho Artfculo, cualquiera de es­
das no cubiertas para ese ano agrícola, tos paises podrá pedir al Consejo que dicta-
y (ii) el perfodo d~ embarque especifi· mine sobre la divergencia, a menos que ha­
cado en la transacción esté comprendí- yan cenvenido en que el equivalente en tri­

. do en ese ano agrfcola. •. go en. grano de tal harina de trigo no ~e 
J . ..,..Si el pais exportador y el país impor- asiente 'en Jos registros del Consejo a cuen­

tador interesados asf lo convienen, una tran· ta de sus cantidades garantizadas. Si el Con-
sacclón . o una transacción parcial que se sejo, después de considerar la petición, 
lleve a efecto en virtud de un acuerdo sobre acuerda que el precio de tal harina de trigo 
la compra y venta de trigo concertado antes es consistente con 16s precios que estipula 
de entrar en vigor la segunda parte del pre· el Artículo VI o con los que· se -determinen 
sente Convenio, cualquiera que sea el pre- conforme dicho articulo, cualquiera de estos 
cio, pero con. sujeción a las condiciones que paf ses podr~ pedir al Consejo que dictami· 
se .estipulan en el inciso. (b) del p~rrafo 2 .de ne sobre la. divergencia, a menos que hayan 
este Artfculo, ser~ también asentada . en los .convenido en que el equivalente en trl~o e11 

.::-.::. -
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(\·~ grano de tal harina de trigo no se asiente en 
los registros del Consejo a cuenta de sus can· 
lidades garantizadas. Si el Consejo, des· 
pu~s de considerar la petición, acuerda que 
el precio de tal harina de trigo es consisten· 
te con los precios que estipula el Articulo VI 
o con los que se determinen conforme a di· 
.cho Artfculo, el equivalente en trigo en gra­
no de tal harina de trigo se asentará contra 
las cantidades garantizadas de los paises ex· 
portadores e importadores interesados con· 

, 
' 

,. ', 

forme a las condiciones que se prescriben 
en el inciso (b) del párrafo 2 de este Articulo. 
Si el Consejo, en vista de la petición, acuer· 
da que el precio de tal harina de trigo es in· 
inconsistente con los precios que estipula el 
Artículo VI o con los que se determinen con· 
forme a dicho Articulo, el equivalente de tri· 
go en grano de tal harina de trigo no se asen-
tará. . .. , ... , . , '· 

~~- 5.~El Consejo establecerá Ún reglamento 
conforme a las disposiciones siguientes pa­
ra la notificación y asiento de las transac­
ciones que forman parte de las cantidades 
garantizadas: 
(a)-Toda transacción o parte de una tran-
. sacclón entre un pafs exportador y un 

pafs importador que reúna las condicio­
nes que se estipulan en el párrafo 2, 3 
o 4 del presente :Articulo pata formar 
parte de las cantidades garantizadas de 
esos paises, será nolificacta al Consejo 
por' uno o por ambos paises en el plázo 
y con los detalles que prescribe el Con· 
sejo en su reglamento; 

(b)-Toda transacción o parle de nna tran­
·.• sacción que se notifique conforme a las 

disposiciones del inctso (a), se asentará 
en los registros del Consejo contra las 
cantidades garantizadas del país expor· 
tador y del pafs importador entre los 
cuales la transacción se lleve a cabo; 

(c)-EI orden en que las transacciones y par· 
te de las transacciones se asentaráo en 
los re¡lstros del Consejo contra las 
cantidades garantizadas, será fijado por 
el Consejo de su reglamento; 

(d)-El Consejo dentro del plazo que esta­
blezca en su reglamento, notificará a 
cada pals exportador y a cada pals im­
portador del asiento que se haga en sus 
registros de una transacción o parte de 
una transacción contra las cantidades 
garantizadas de ese pafs; 

(e)-Si dentro del plazo que el Consejo es­
., blezca en tiu reglamento el pafs impor· 

tador o el pafs exportador interesados 
objeta el asiento de una transacción o 
de parte de una transacción en los re­
gistros del Consejo contra•sus cantida· 
des ¡:arantizadas, el Consejo procederá 
i examinar nuevamente el caso~ y si de· 
cide que la objeción está bien. rondada 

. corregírá sus registros de conformidad· . , 
,;, 

- . ~l ••• 

• 

·4·· - . .f._<,;,'¿ 
\ 

(f)-Si un pafs exportador o importador es· 
tima probable que la cantidad total del 
trigo ya asentada en los registros del 
Consejo contra sus cantid;\.des garanti· 
zadas por el ano agrlcola en curso no 
ser' despachada en .el transcurso de 
ese afio agrfcola, tal páfs podrá pedir al 
Consejo que hagil las reduccion<s que 
!'ean del caso en las cantidades asenta· 
das en sus registros. El Consejo con· 
siderará el caso y si decide que la peti­
ción está· justificad e, corregirá sus re· 
gistros de conformidad; 

(g)-Toda cantidad de trigo comprada por 
un país importador a un pals exporta-
dor y que se revenda a otro pals impor· 
tador, podrá, mediante acuerdo entre 
los países importadores interesados, ser 
asentada contra las compras garantiza-
das no cubiertas del pafs importador al 
cual ese trigo haya sido finalmente re· 
vendido, siempre que se efectúe la re­
ducción correspondiente en la cantidad 
asentada como compras garantizada.s 
del primer país importador. 

(h)-EI Consejo, cada semana o en cualquier 
otro intervalo que se establezca en su 
reglamento, enviará a todos los paises 
importadores y exportadores una rela­
ción de las cantidades asentada~ en sus 
registros contra las c;antidades garanti· 
zadas · · 

(i)-El Consejo notificará a todoslos.pafses 
exportadores e importadares tan pronto 
como 1a cantidad garantizada de ult pafs 
exportador o importador haya sido cu-
bierta para un ano agrícola dado. ; 

6.-Todo país exportador y todo país im· 
portador podrá gozar; en el cumplimiento 
de sus obligaciones respecto a cantidades 
garantizarlas, de un margen de tolerancia 
que el Consejo determinará para cada pafs 
sobre la base del volumen de sus canlidadf!s 
garantizadas y de los demás factores deter· 
minantes. ... ',-¡ -· 

Articulo V 
Ejercicio de derechos 

, . 
1. (•)-Todo país importador que en- _,. 

cuentre dificultades en la compra de su can-·~·-· 
tidad garantizada no cubierta para un ano · 
agrfcola dado a precios consistentes con los 
precios máximos que estipula el Articulo VI 
o que se determinen conforme a dicho Ar­
tículo, podri pedir la ayuda del Consejo pa· 
ra efectuar las compras deseadas. . 

2. (b)-Dentro de los tres días' subsi­
guientes al recibo de una petición presénta­
da conforme al inciso (a) presente, el Secre· 
tario del Consejo notificará a aquellos paf-· 
ses exportadores que tengan cantidades ga· 
rantizadas no cubiertas para el afto agrícola 
pertinente eHotal de Ja cantidad garantlza<fa 
no cubierta del . pafs importador •. que' h:,ya 
solicitado la ay1Jda del Consejo y las invita· 

" 
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ri a ofrecer trigo en venta a precios con sis· 
tentes con los precios máximos que estipula 
el Articulo VI o con los que se determinen 
conforme a dicho Articulo. 

(c) -Si dentro de los catorce df as de la 
notificación que haga el Secretario del Con· 
formidad con el inciso (b) precedente, la to· 
talídad de la cantidad garantizada no cubier· 
ta del pafs importador interesado, o la parte 
ese total que el Consejo estime razonable 

(Continuará) 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
; . N91800 
Diez maiHma trece de No\.iembre entran.te, rema­

taráae esie juzgado, finca rústica dieclseir. manza· 
nu cabida, jurisdicción Santa Teresa, limitada 
Oriente, camino enmedio Salvador SoH1; Poniente, 
Manuel Cortez y Oertrudis Jirón; Norte, Sinforosa 
Cortez: Sur, Fernando Blandino y Manuel Rulz. 

Base remate, dos mil dosciento1 córdobas. Oyen. 
se postores. 

Ejecución Fernando Blandino contra Santiago 
Vado Zamora. 

Juzgado Distrito.-Jinotepe, veintitrés Noviembre 
mil noveclento1 cuarentinueve.-Máxlmo Román 
A., Srio. 2748 3 1 

-N9 1768 
Tres de la tarde nueve de Enero ano próximo, 

será subastada finca rústica, situada Comarca e fru­
ta de Pan• ésta iurisdicción, de ciento cincuenta 
manzanas, limitada: Oriente, finca de Rudeclndo 
lópez.Toledo; Poniente, finca de Ouillenno Sali­
nas Kauffman; Norte, finca de Ramón Silva Huete 
y Cornello López Oarcfa; Sur, finc11 de Humberto 
Figueros Alonzo e Isabel López Rugama. 

Base: doscientos córdobas. 
Ejecuti: fpifsnlo López Tolf!do a Rudecindo ló­

pez Toledo. 
Quien pretenda derecho, justiffquelo término le· 

¡al. 
- Juzgado local.-Santo Domingo, Chontalu die­
ciocho de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-franco f. Castillo, Srio. 2731 3 2 ··· 

N9 1767 
.Tres de la tarde del ocho de Enero allo próximo, 

será sub11tado solar situado al Norte de e1te pue­
blo, treinta varas Oriente a Poniente, veintiuna Nor­
te a Sur, conteniendo usa, limit1do: Oriente, casa y 
1olar de Camilo Pérez Mejía; Poniente, Nieves Cen· 
no; Norte, solar municipal; Sur, calle pública. 

Bue: dosciento1 córdoba1.! 
Ejecuta: A~ueda Oonzález C11tro a Heriberto 

Oonzílez Velasquez. 
Quien se crea con derecho, justifíquelo término 

legal. . 
juz¡1do Local.-Santo Dominsto, ' Chontalcs, die­

ciocho de Noviembre de mil novecientos cuarenti-
nuevc.-franco f. Ca1ti1101 Srio. 2732 3 2 

N9 1762 
Viernes nueve de Diciembre próximo, dies de la 

mailan1, subutarase e1te Juzgado tre1 manZ1n11 en 
un lote terreno de seis m1nzan111 inculto en cerro 
pedr•iº'º• ubicado finca sucesión Ramón Lópe% 
Moreno esta jurisdicción. Linderoa lote; E1te, pre'· 
dio suceaión Pedro Hidalgo; Oe1te y Norte, predio 
sucesión Ramón Lópei Marenco; Sur, rfo y predio 
seftoritu Laura y Josefa López. 

Bue; ciento cincuenta córdobas.· 
Ejecución: Sara M. Lópcz a Ramón Parrilla, 

juz11:1do de Di1trito.-E1telf, veintid61 de Novie m 
bre de mil noveciento1 cuarenta y nueve.-Calixto 
Outiérrez, Srio. , 2712 3 2 

1766 
Tre1 de la tarde, siete de l!nero del afio próximo. 

será rematado un 1olar 11tuado al Oriente de este 
pueblo, compuesto doce varas Poniente a Oriente, 
quebr1ndo a escuadra, Sur, diecisiete varas, éatorce 
al Surcste; cincuenta y cinco de Sur a Norte; cua­
rentl varas de Oriente a Poniente; el r!o Santo D6· 
mln¡o, Norte, terrenos de Leoncio Suárez y Com­
p1llí1 jabalí; Sur, terreno municipal. 

Base: cien córdobas. 
fjeeuta: Diero Manuel Enr!quez Barquero a Ed· 

mundo Mora¡a Oarda. 
Quien se crea con derecho, ju1tiUquelo término 

le~1l. 
juzgado Local, Santo Domingo, Chontales, die· 

ciocho de Noviembre de mil novecientos cuarenta 
y nueve.-franco f. Castillo, Srio. 2733 3 2 . . 

N9 1790 
Once de la mañana del próximo diez de Diciem­

bre se 1ub11tará en este Juzgado de Distrito, cau y 
1olar cuadra y media No~e Estación Ferrourril en 
Corinto, de dofta M1tilde Ouevara de Anchundia, 
lindante: ·Norte, Rodolfo Baca; Oriente, calle media. 
Emérita Rosales; Sur y Poniente, Carmen de B1tre1. 

Postura por siete mil cuatrocientos córdobu y 
se procede por ejecución de don Elfas Oonzález. 

Dado Juzgado de Dlstrito.-Chinandega, velnti· 
tré1 de Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-francisco Meléndez.-Eduardo Delgadillo, 
Srio. · 2738 3 2 

N9 1791 
Onte maftana cinco Diciembre próximo, subasta­

ráse local tste¿uzgado, predio urbano, cantón San 
Jua'n de Dios, eón. lindante: Oriente, Anita Navu 
Pallal1; Poniente, Baltazara Mesa; Norte. Soledad 
Bermúdez; Sur, calle en medio, Anastaslo Somoza. 

BHe subasta, once mil seiscientos sesenta cór-
dobas. . 

Ejecución: Soledad Bermúdez contra fanor Iba· 
na Rojas. . 

juzrado para lo Criminal y Civil Distrito por Mi­
nleterlo Ley.-Le6n, dieciocho de Noviembre de 
mil novecientos cuarentfnueve.-R. Osear Santos, 
Srlo. 2739 3 2 

N9 1795 
Local ute Despacho, diez mallana nueve Diclem· 

bre próximo, venderá.e mejor postor, finca rústica 
•San Bartolo• situada Comarca Vizcaíno esta juris­
dicción, de veinticinco manzanH terreno propio, 
con e1tos linderos: Norte, camino enmedio Leo­
nardo Vesc11¡ Oriente, Cornelio Vetcu; Occidente, 
felipe Moreno, y Sur, Valentfn Hidalgo. 

Ejecución: Carmenza Mejía de Armijo contra 
Carmela Ordeftana de Penado. 

Bue subuta: tres mil seteciento1 veinte córdobas. 
Oyense potturat. 
Dado juz¡ado Primero Civil Distrito.-Mana¡ua, 

veinticinco noviembre mil novecientos cuarenta y 
nueve.-franco Torre1 F.-f. Bendafla, Srio. 

27-44 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 1432 • 

Sebastiana Ortega, solicita título supletorio solar 
y casa ubicado Villa Somoza, estos linderos: Orien· 
te, Teodoro Quintero; Poniente, Juan Ouido, calle 
enmedio;· Norte, Culto Evangélico, calle enmedio; 
Sur, Luciano Astorga, caUe enmedio y Manuel Bravo. 

Quien tenra derecho, opónfase legalmente. 
Juzrado de Distrito. por la. ey.-Acoyapa, veinti· 

dos Septiembre mil noveciento1 cuarentinueve.-L. 
A, Olltiénez M., Srio. 2410 l 2 

.· 
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N?, 1403 
Ramón Rocha, solicita Uiulo supletorio, casa y 

solar ubicado esta Villa y linda: Oriente, con Angé· 
lica Cruz¡ Occidente, con José Santiago Vílchez, 
ulle enmedlo; Norte, éon Isabel Ounera y Sur, con 
Ramona Outiérrez flores. 

Quien tenga interés oponerse, hágalo término de 
ley. 

Juzgado Local Ci\ril. -Tipitap~, diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fli· 
seo Núi'lez.-Bernabé Guerrero, Srlo. 

2369 3 2 

N9 1491 
Emilio Torres, 1oliclta titulo supletorio, solar y 

casa ubicado última calle Sur esta Villa, linda:· Nor· 
te, 1olar de Concepción Salmerón; Sur, Pedro Aráuz 
calll enmedlo; Oriente, Celia fsplnota e ttipóllta 
Oc6n; y Occidente, con solar de Salomé Plata. 

Pueden oponerse. ' 
Juzgado Local Civil.-=-Tipitapa,dieciocho de Ago1· 

to ~e mil noveciento1 cuarenta y nueve.-fliseo Nú· 
i'lez.-Bernabé Guerrero, Srlo, 2473 3 2 

. ..,_, .... 
.. N9 1490 

Ramona de Gutiérrez flores, solicita trtulo suple· 
torio casa y solar ubicado esta Villa, aobre Avenida 
última Occidental y la última calle Sur, linda: Orien· 
te, 'solar de Berna bel a Sequeira; Occidente, 1olar de 
José Santiago Vflchez, calle enmedlo; Norte, solar 
de Ramón Hocha y Sur, solar de Pedro Aráuz y Jo­
sé Santiago Vllchez. 

Quien tenga ipterés oponerse, hágalo término de 
ley. 

Juzgado Local Civil.-Tlpitapa, velntldo1 de Oc· 
tubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-Eliseo 
Núi'lez,-Bernabé Guerrero, Srio. 

• 2471 3 2 

N9 1350 
•Ignacio Solano, solicita e1te Juzgado trtulo suple­

torio finca rústica cSan Oregorio•, ubicada Comar· 
ca La Pita, esta iurisdiccióu, cercada, cultivada, con 
casa habitación y 'limitada as(: Oriente, flncu Do­
roteo y Guillermo Solano; Poniente, fincaa Guiller· 
mo Solano y Virginia González; Norte, finca Doro­
teo Solano; Sur, linea Belarmino Mendoza. Adqui· 
rida herencia de 1us padres y valorada dos mil cór· 
dobas. 

Quien prl'tenda derechos, puede deducirlos tér· 
mino legal. 

juzgado Civil Distrito.-Boaco, tre1 Octubre mil 
noveclento1 cuarentinueve.-Corregido-con-Vale. 
-EU Tablada SoUs.-J. Guzmán G, Srlo.• 

Confoime.-Boaco, quince Octubre mil novecien· 
tg1 cuarentinueve.- J. Guzmán G., Srlo. 

23S8 3 2 

' N9 1562 
Adela Marenco V. Al varado, 1o)icita Utulo 1uple­

torió terrenó, níll ·cuatrocientos 1etenta manzanas 
extensión, situada, •El ojo de agua•, jurltdlcclón 
Nandaime, limitado: Oriente, terreno Marco• Ma· 
renco; Poniente, los de Pablo Estrada, Juan López, 
Extqulel Romero y Ju!lto Alemán; Norte, sucesión 
Osmundo Alvarado; Sur, sitio •La Camaron ... 

Interesados opónganse, 

juzgado Civil del Distrito.-Gra'V'da, cinco No­
viembre mil novec1entos cuarenta y nueve.-Jo1é 
Sánchez V., Srio. 

2537 3 2 

MARCAS DI! FABRICA 
• N9 J4(J6 

Imperial ( htmical lndustrle1, Limited, de Londres, 
ln¡laterra, mediante apodtradoa Henry Caldera 8i 
Henry Caldera-Pallai•, A¡:entes de Marcu ele ff:. 

brica y Patentes de lnven~lón, de este domfcilio, IO· 
licita registro esta Marca de fábrica y Comercio: 

BELCO 
para proteger: Plnturu, lacas, barnices, camalteJ, 
colores 1eco1, charoles, destempladores, arraladorn 
de pinturas, preservativos contra el sarro y deteriQ· 
ro de madera, aceites anticorrosivos, preparaciones 
removedor111 de plnturu, preparaciones para dar 
brillo y masilla. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de foroento.-Managua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-Raf. 
Raúl Porru, Oficial Mayor. ' \ 

2458 3 3 

N9 1465 
Imperial Chemlcal lndu1trie1 Lfmited, de Loudre1 

ln¡lat~rra, mediante apoderado• Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallal1, A¡entea de Marcas de fi. 
bric::a y Comercio: 

' 
. ' .... 

"S1a11" 00 Brand 

para proteger: Pinturas, colores, e1maltes, barnlc::ea, 
lacu, destempladore1, charolee, teí'llmtento1 para 
madera, preaervatlvo1, compo1icionea anticorro1iv11 
aceite de linaza, aceite de colza, aceite de recina, 
tre'!1entina, aceites ve~etales, animales y minerales; 
aceites y grHu para Iluminación, calefacción y 1'1· 
brlc::ante1; muilla, barniz aislador y rellenadorea 'de 
madera. 

Oyense opo1lc::lone1 término legal. 
Ministerio de fomento.-Managuil, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-Raf. 
Raúl Porru, Oficial Mayor. 

2499 3 3 

No 11527 
Laboratorios Higia, S. A., de México, mediante 

apoderados Henry Caldera & HenryCaldera-Pallais, 
Agentea de Marcas de fábrica de este domicilio: 
101icita registro esta Marca de fábrica y Comercio, 

HEP ATO-QUINA· 
para: Preparaclone1 Medicinales y farmac~utlcas 
de toda clase, especialmente un Antipalúdico y An· 
timalárico y Reconstituyente Antlan·émico. 

Qyense oposlc::lón término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, velntlcinco'de 

Noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve:­
fernando Morales L., Qficial M11yor. 

2512 3 3 

No 1524 
Laboratorios Higia, ·s. A. de México, mediante 

apoderados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallai1, 
Agentes de Marcu de fábrica de este domicilio, so· 
licita registro esta Marca de fábrica y Comercfo: · 

XEXINA 
para: Preparaciones Medicinales y farmacéuticae 
de toda clase, especialmente un Preparado para el 
Tratamiento de Trastorno• del Aparato Genital de 
la Mujer y como Emenagogo. 

orense oposición término legal. 
Mmiaterio de fomento.-Managua, tres de No­

viembre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer­
aando Moralu L., Oficial Mayor. , 

2511 3 3 

, 

. ..,,~, 
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N9 1421 
Ruth Schemel, mayor de edad, casado, con domi· 

ilio en Dlriamba, Nlcaogua, ha presentado 101lcl· 
ando registro de la Marca de fábrica: 

A TODOS GUSTA 

Protege producto!! derivados de la leche con fines 
alimenticios e higiénico-dietético•. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Ministerio de fomento;-=-Managua, I'.>. N., diez de 

Oclubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

2480 3 3 

Ns> 1561 
j;' D. Acevedo M., comerciante, eate domicilio, 

apoderado de Abbott Laboratorles, de North Chica· 
go, tllinola, E1tado1 Unidos de América, solicita re· 
gi1tro cstu Marcas de fábrica y Comercio: 

DI-P ARALENE 
' AEROCILIN-

BEVIDOX 
que protegen productos farmacéuticos. 

Quien tenga derecho, apóngase término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, trea de No· 

viembre de mil novecientos treinta y nueve.-fer· 
nando Morales L., Oficial Mayor, 

2528 3 2 

N9 1468 · 
The Borden Company, de New YorK, E atados Uni 

dos de Amétlca, mediante apodetadoa Henry Cal 
. dera & Henry Caldera-Pallal11 AgentCI de Marcas 
de Fábrica y Patente. de Invención, de este domici-
1io, solicita registro cata Marca de fábrica y Comer­
cio: 

HOSE1\1ARY 
para: Leche en forma ecca; leche y producfo1 d~ 
leche de todas cl111es, alimenlos e ingredientes de 
alimentos. 

Oyense oposiciones término legal. 

Ministerio de fomento.-Managua, veinticinco de 
Octubre de mil noveciento1 cuarenta y nueve.-,Raf. 
Raúl Porras, Oficial ~ayor. 

2456 3 3 

: . . . ' . N9.H67 · • , 
Imperial Chemital Jn~ustrleli, Limited, de Londru, 

Inglaterra, mediante apodendos Henry Caldera 8i 
Jienry Caldera-Pallai1, A¡entea de M.&reu de ff. 

brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 10• 
licita rc¡l1tro esta Marca de f'brica y Comercio: 

LINALUX 
para: Pinturas, esmaltes, ba;nlce1, laca1, compo1i· 
clone1 anticorrosivas y protecto'rce contra la lnter· 
perle. 

OyeHe oposiciones término lt"¡aL 
Ministerio de fomento.-Mana¡ua, veinticinco de 

Octubre de mil novecientos cuarenta y nueve.-Raf. 
Raúl Porras, Oficial Mayor. 

l457 3 3 ~ ,;¡ 

... TfRRENOS MUNICIPALES 
N9 1576 

Lui1 Zúñi¡a Osorlo, mayor de edad, casado, abo­
¡ado, de cate domicilio, prcaentó1e este Minl1terio 
del Ol1trito Nacional, 1olicitando arriendo del prin~ 
ciplo del antiguo camino de Sabana Grande, como 
de doce veras de ancho, por cien varas de lar¡o má1 
o meno1, lindando Norte, terrenos de Sucesión de 
Fernando Sánchez; Sur, terreno• urbanizados de 
Otilla P. de Out"rrero; Oriente, resto del camino que 
conduce a Sabana Orande y Occidente, camino que 
conducía a Maaaya. · 

Quien créaac' con derecho, preeéntese en forma 
le¡al. · 

Managua, och9 de Noviembre de mil noveciento1 
cuarenta y nueve.-J. Outlérrez S'nchez, Oficial Ma· 
yor Mayor del D.N. 2541 3 2 

N9 1472 . · ..... 
fvella Rodr(¡uez, · vecina esta ciudad, sollc1ta 

arriendo. un solar; mide diez varas frente, sesenta de 
fondo, limitado: Norte, solar francisco OSaba; 
Oriente, predio municipal; Sur, 1olar Adrián Tabo-. 
ra; Occidente, solares, Nlcolb .Linares y Elida Suí· 
rt"Z. 

Quien tt"n¡a derecho, opóngase término legal U· 
ta Oficina. 

Alcaldía Municipal. Somotlllo, 20 de Octubre de 
1949. 

E1 conforme con sul original.- Heriberto P11tora 
V.-AI. Mpal.-Roleglo Corrales, Srio. 

' 2454 3 2 
•'. 

CITACION 
. .- N9 1328 
Que el 30 del presente mu, debe verifU:arsc la 

Seiunda Seeión Semutral re¡lamentaria, (Art. 27 
de 101 Eatatuto1), en el edificio de la Unlvcreidad 
Ccotral. · Hora las once de la maftana. 

Noviembre de 1949. 

SOCIEDAD COOPERATIVA ANONIMA 
PI! CAPlTl!Ros DI! Nu;:ARAOUA. 

2634 12 9 ·•t 

AVISO AL PUBLICO EN OfNfRAL 

N9 1348 
Por razones de justicia hago saber al público en 

¡eneral, que el que preste- dinero con mi firma, ya 
1ea como primera firma o segunda firma en respon-
11bllldad solidaria de algún pristamo o comproml10 
cualquiera y lo haya hecho o lo haga sin consuhar 
mi con1entlmlento como ca cout"cto, usual y legal 
firmando ademit ante testi101 en procedimiento•. 
clarot y formatea. fn 101 c1101 que uf lo hay&D 
hecho o lo haian, no reconourf ningún adeull9 ni 
compromi10 de tal naturaleza. · 

" · · Abtlino S1rrflM. 
Mana1ua, Octubre 17 de 1949. 

2353 3 2 

. . 

/ 

www.enriquebolanos.org

